
 

 



¿Qué es la Ley 
de la Consulta 

Previa? 

La consulta previa es el derecho 
de los pueblos indígenas a ser 
consultados por el estado antes 
de decidir la realización de 
cualquier proyecto en sus 
territorios que pueda afectar 
directamente sus intereses o 
derechos colectivos. 
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Contexto  
social 

Según Joaquín García, fundador del Centro 

 de Estudios Teológicos de la Amazonía, los 

pueblos amazónicos aislados se encuentran 

al borde del exterminio y los intereses de 

estas comunidades no se encuentran 

protegidos, puesto que se  enfrentan 

a “un peligro acelerado” y el  

contacto con otros pueblos 

puede matarles, principalmente 

por el contagio de  

Enfermedades para las que 

no tienen defensas. 

 
 



Los problemas de deuda que atraviesa 

Europa podría desencadenar una nueva 

crisis de mayor proporción a la del 2008  

y 2009 (en el Perú) y de mucho mayor 

duración, y esto traería como una  

consecuencia la dosificación de 

 los recursos por parte de las  

políticas fiscal y Monetaria del 

ME y del BCR para enfrentar 

una coyuntura adversa que 

 se podría prolongar hasta 

 por una década. Contexto  
económico 



Contexto  
económico             En algunas actividades de  

extracción petrolífera; el  

ministro de Energía y Minas, 

 Eleodoro Mayorga, puso  

énfasis en que no se utilice  

esto como una herramienta para 

 frenar las actividades extractivas y 

 la economía. Esto generó una reacción 

 del congresista Eduardo Nayap, 

representante del pueblo awajún, quien 

resaltó los derechos de las comunidades 

indígenas por sobre las actividades 

extractivas. 



El presidente de la  

Conferencia Episcopal 

Peruana, monseñor Salvador  

Piñeiro, felicitó a esta ley,  

pues piensa que con ella se  

puede encontrar soluciones que 

sean viables a fin de prevenir  

conflictos y que permitirá apostar 

por la riqueza natural del país,  

pero con una alta responsabilidad  

social; además aseguró que la Iglesia 

Católica siempre estará dispuesta a 

colaborar en la búsqueda de soluciones 

mediante el diálogo, y en ese sentido, invocó 

dejar de lado las ideologías mezquinas, el 

odio y la violencia. 

Contexto  
religioso 





Se promulgó la ley 

, que 

planteaba la venta de 

las tierras forestales 

eriazas y sin cobertura 

boscosa para ser 

reforestadas por 

inversionistas 

privados. Violando así 

la ley de la consulta 

previa. 



Estado se negó a derogar la ley y entraron en 

conflicto. Cerraron las principales vías y el 

Estado declaró en estado de emergencia a 

dicha comunidad. 

Asociación Interétnica de Desarrollo de 

la Selva Peruana, Aidesep, solicita su 

derogación y anuncia medidas de fuerza en 

ocho regiones.  

33 los muertos (veintitrés policías, cinco 

pobladores y cinco indígenas). Ochenta y tres 

personas habrían sido detenidas y otras 

doscientas habrían resultado heridas. 





Fortalecer el diálogo entre los pobladores y el Estado 

Establecer el respeto hacia las poblaciones asentadas 

a lo largo del territorio nacional 

Mejorar las condiciones de dialogo a favor de la 

población; por ejemplo, interpretes para las 

poblaciones nativas o quechua hablantes, 

facilitadores que conozcan las reales características 

y condiciones de la población. 
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